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EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las confer¡das

porel l¡teral del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto Generel", y

CONSIDERANDO:

Oue, los artículos 2.2.5.5.21 y s¡gu¡entes del Decreto l0S3 de 2015 establecen que se
puede conferir com¡s¡ón de servic¡os a un empelado hasta por tre¡nta (30) días hábiles,
para ejercer temporalmente las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de
la sede del cargo, cumplir m¡siones espec¡ales, asistir a reun¡ones, conferencias o
seminarios y visitas de observac¡ón que ¡nteresen a la administrac¡ón en el [amo en que
presta sus serv¡cios el empleado.

Que, elartículo 2.2.5.5.29, establece que los servidores públ¡cos a quienes se les confiera
comis¡ón de servicios deberán presentar ante su super¡or inmediato y dentro de los tres
(3) días s¡guientes a la final¡zación de le com¡s¡ón, un ¡nforme ejecutivo sobre las
act¡v¡dádes desplegadas en desarrollo de esta.

Que, la ETITC se encuentra afiliada a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE
FACULTADES DE INGENIER¡A - ACOFI, entidad que propende por el impulso y el
mejoram¡ento de la cal¡dad de las act¡vidades de docencia, e)densión, invest¡gación,
¡nnovación y desanollo tecnológico en lngenierÍa que ¡mparten las facultades de
ingen¡er¡a del país.

Para el cumplim¡ento del objeto antes descr¡to la Asoc¡ación dedicará espec¡almente sus
esfuezos a:

/ Promover y apoyar las acciones que impulsen el mejoramiento de la cal¡dad de
lasactiv¡dades académ¡cas, con las instituc¡ones nacionales e ¡nternacionales que

ofrezcan programas de lngenieria, con entidades del Estado, con ent¡dades
pr¡vadas, el sector productivo y asoc¡ac¡ones grem¡ales.

¿ Pa¡licipar con los organ¡smos de asesoríe, concertación, gestión y control de
entadades públicas y privadas, en los temas relacionados con el objeto de la
Asoc¡ación.

/ Asesorar al Gob¡erno Nacional en materia de educación en ¡ngen¡erla.
r' D¡fund¡r el quehacer académico, investigativo y de serv¡cios de las Facultades de

lngenierfa como estrategia de apoyo al mejoram¡ento de la cal¡dad de la

educaciónen esta d¡sc¡plina.
/ Promover la formación ética dentro de los programas de ¡ngen¡erfa.
r' Promover y apoyar la formac¡ón de Capítulos dentro de la Asociación, que

trabajenen favor del mejoram¡ento de los diferentes programas de formación
superior existentes en las universidades miembros.

/ Realiza¡, a través de sus asociados o en asoc¡o con otras ent¡dades públ¡cas o
pr¡vadas, nac¡onales o extranjeras, act¡vidades de C¡encia, Tecnología e
lnnovación, al igual que proyectos de lnvestigación cuyo objeto verse sobre
docenc¡a, extensión, invest¡gación y desanollo tecnológ¡co en lngeniería que
mntribuyan al cumplimientodel objeto social de la Asociación.

r' Gestionar los recursos económicos, humanos y de ¡nfraestructura, necesarios
parala real¡zac¡ón de los proyectos.

r' C¡ear o part¡cipar en asocio con otras entidades en la creación de centros de
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¡nvest¡gación y desarrollo tecnológico en Educac¡ón en lngeniería.

/ Que esta partic¡pac¡ón trae los sigu¡entes benefic¡os para la ETITC

Contr¡buye al cumplimiento del Plan de Desarrollo en su oblet¡vo
estratégico OE 4 - Fortalecer la vis¡bil¡dad de la ETITC para el
posicionamiento nac¡onal e ¡nternac¡onal y el Proyecto Estratég¡co PE
12 - lnternac¡onalización pata ampl¡ar las fronteras de conocim¡ento.
Aporta al Factor 8 V¡sib¡lidad nac¡onal e ¡nternac¡onal para los
procesos de Acreditación instituc¡onal ya que demuestra inserción de
la inst¡tuc¡ón en contextos nacionales e internac¡onales.

Que, se rec¡bió ¡nv¡tación por parte de ACOFI para part¡c¡par en la "Encuentro
lnternacional de Educac¡ón en lngen¡eria ElEl ACOFI 2022' y "Curso d¡¡gido a decanos
de las lnstituc¡ones de Educación Superio/ eventos que se realizaran de manera
presencial entre el 12 al 16 de sept¡embre de 2022 en la ciudad de Cartagena de lndias.

Que, para estos eventos se convocará a referentes de la ¡ngenieria con el propósito de
generar un ámb¡to de profund¡zac¡ón del conocimiento en las distintas áreas de la
profesión, para promover el ¡ntercambio de ideas y experiencias, establecer lazos de
cooperación y brindar la oportunidad de concretar acuerdos ¡nterinstituc¡onales,
nac¡onales e ¡nternacionales.

Oue, ACOFI envió carta de invitación para participar al 'Curso d¡rigido a decanos de las
lnst¡tuciones de Educación Superio/' en donde especif¡É que los gastos de hospedale y
manutenc¡ón estarán cubiertos por la ent¡dad durante el 'Curso de decanos y decanas"
evento que se realÉará de manera presencial el 12 de septiembre de2022 en Cartagena
de lndias.

Que, teniendo en cuenta que ACOFI no financia los gastos del 12 al '16 de septiembre
asoc¡ados de transporte, se hace necesario concede[ un aporte económico al part¡c¡pante
para as¡st¡r al "Encuentro lnternacional de Educación en lngenierla ElEl ACOFI 2022", en
concordancia con el l¡teral a del artículo 8 del Decreto 371 de 2021, Por el cual se
establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nac¡ón.

Oue, según lo previsto en instructivo GFI-IN-01 sol¡c¡tud de trámite de v¡át¡cos y gastos
de viaje, en el numeral 1) general¡dades, define el concepto de apoyo económico:
Corresponde al monto que otorga el ordenador del gasto a funcionarios que por d¡ferentes
¡niciativas participan en eventos académicos, c¡entíficos, artíst¡cos, culturales, deportivos,
entre otros; con el obieto de cubrir parte de los gastos del desplázam¡ento.

Oue, med¡ante sol¡c¡tud del '17 de agosto de 2022, "Documento de Autor¡zación,
Reconoc¡miento y Ordenación de Pago Comisión al lnterior del País" expedido a través
del SllF Nación, se autor¡zó al serv¡dor públ¡co SOCRATES ROJAS AiIADOR,
¡dent¡ficado con cedula de c¡udadanía No 79.657.135 de Bogotá D.C., en la que se ¡ndicó
el reconoc¡miento de viáticos y tiquetes para asistir en el "Encuentro lnternacional de
Educac¡ón en lngenieria ElEl ACOF\2022

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Cert¡f¡cedo
de Dispon¡bilidad Presupuestal No 22222 del 17 de agosto de 2022, expedido por el
profes¡onal especializado de Presupuesto.

Oue, el Decreto 1083 de 20'15, en su artículo 2.2.5.5.25, en relación con las com¡s¡ones
de servicios establecen que estas se pueden conferir al interior o al exterior del país, para
ejercer funciones prop¡as del empleo en un lugar diferente a la de la sede del cargo para
cumpl¡r m¡siones espec¡ales conferidas por los super¡ores, asistir a reun¡ones,
conferencias o sem¡narios, realizar visitas de observac¡ón que interesen a la
Adm¡n¡stración y que se relac¡onen con el ramo al que prestan sus servicios los
empleados.

Que, por lo anterior se concede com¡s¡ón de servic¡os por cinco (5) días a un (1) servidor
públ¡co de la ETITC, para partic¡par en la "Encuentro lnternac¡onal de Educac¡ón en
¡ngen¡ería ElEl ACOFI 2022" y "Curso dirigido a decanos de las lnstituc¡ones de
Educación Superior" según se ha señalado con precedencia.
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Oue, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO f . COMISIÓN DE SERVICIOS. Confer¡r comisión de servicios al serv¡dor
SOCRATES ROJAS Ai|ADOR, identificado con cedula de ciudadanía No 79.657.135 de
Bogota D.C, Decano de Sistemas, para part¡cipar en el "Encuentro lnternacional de
Educación en lngenieria ElEl ACOFI 2022" y "Curso d¡r¡g¡do a decanos de las lnstituc¡ones
de Educación Super¡o/' los dÍas 12 al '16 de sept¡emb¡e de 2022 a real¡zarse en la ciudad
de Cartagena de lnd¡as

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Mcerrectoría Adm¡n¡strativa y F¡nanciera la compra de
t¡quetes aéreos a favor del servidor públ¡co para participar en el "Encuentro lnternacional
de Educación en lngenieria ElEl ACOFI 2022" y "Cutso dirigido a decanos de las
lnstituciones de Educac¡ón Superio/' los días 12 al 16 de septiembre de 2022", a Íavés
del contrato 212-2022 celebrado por parte de la ETITC con INVERSA, ya que ex¡sten
recursos con cargo al CDP 15822 de 2022 -exped¡do por el profesional espec¡al¡zado de
Presupuesto.

ARTíCULO 3. ORDENAR reconocer el pago de viáticos por valor de UN MILLON
CUARENTA Y SEIS MIL VEINTIUN PESOS lll/CTE ($1.046.021) al servidor público
SOCRATES ROJAS Afl,lADOR, identificado con cedula de ciudadanía No 79.657.135 de
Bogotá D.C, correspondientes a la movilidad interna del Serv¡dor Públ¡co, de la Escuela
Tecnológica para part¡cipar en el "Encuentro lnternac¡onal de Educac¡ón en lngeniería
ElEl ACOFI 2022 los días 12 al 16 de septiembre de 2022", con cargo al Certif¡cado de
D¡spon¡bil¡dad Presupuestal No.22222 del 17 de agosto de 2022, exped¡do por el
profesional especializado de Presupuesto

ARTíCULO 4. ORDENAR al serv¡dor público SOCRATES ROJAS AMADOR,
¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No 79.657.135 de Bogotá D.C., que dentro de los
tres (3) días s¡gu¡entes a la term¡nación de la comisión de serv¡c¡os presenten al
Vicerrector Académico, los respectivos informes de activ¡dades desplegadas, conforme
a lo establecido en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015.

ARTíCULO 5. DURACIÓN. La presente comisión de serv¡c¡os se concede por el cinco
(5) dÍas.

ARTíCULO 6. COMUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad, Tesorería y Talento Humano para lo de su competenc¡a.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 23 días del mes de agosto 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡§ón con ev¡clenc¡e elecl¡ónica

Edgar Mauic¡o López Lizanzo - Secetaño GeneÉl
Ariel Tovar Gómez - V¡cetector Adm¡n¡slrat¡w y F¡nanctero
V¡v¡ana Paola Pu¡iclo Suárc2 - Prcfesionalde Gesl¡ón Judd¡ca

Poyecci5n con evidehcia electrcnica

Doris Hemández Dukova- Profesional ORII
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